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VISTO
La solicitud de renuncia del contrato de Locación de Servicios Profesionales (
sin relación de Empleo Público) con el Sr. Carlos Daniel Oddone, DNI:
23.089.492 por cambio en la modalidad de contratación,

y CONSIDERANDO:
Que la renuncia del contrato de Locación de Servicios Profesionales ( sin
relación de Empleo Público) con el Sr. Carlos Daniel Oddone, se debe a un
cambio en la modalidad de contratación según Resolución Rectoral 01/2015.

Que la renuncia rige a partir del 01/02/2015.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

R E S U E L VE:

ARTíCULO 1°: Aceptar la renuncia del contrato de Locación de Servicios
Profesionales ( sin relación de Empleo Público) con el Sr. Carlos Daniel
Oddone, DNI: 23.089.492 aprobada por RD N° 413/2014, a partir del
01/02/2015.

ARTICULO 2°: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, cumplido, volver al
área económica.
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